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 18095 CORRECCIÓN de errores en la Orden ECI/2811/
2006, de 1 de septiembre, por la que a propuesta de 
la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid, se nombran funcionarios de carrera a los 
seleccionados en los procedimientos selectivos con-
vocados por Resolución de 3 de abril de 2004

Advertido error en el Anexo de la Orden ECI/2811/2006, de 1 
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre), por 
la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, a los seleccionados en los procedi-
mientos selectivos convocados por Resolución de 3 de abril de 2004, 
procede su corrección en el siguiente sentido:

En la página 32463, donde dice: «Especialidad: 006 Matemáti-
cas. Número de Registro Personal 0183282957 A590 Galán Álva-
rez, Juan Calos, D.N.I. 18322829», debe decir: «Galán Álvarez, Juan 
Carlos, D.N.I. 01832829.» 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18096 ORDEN TAS/3181/2006, de 9 de octubre, por la que 
se adjudican los puestos de trabajo ofertados en el 
concurso específico convocado por Orden 
TAS/1991/2006, de 8 de junio, para la provisión de 
puestos de trabajo en la Dirección del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social.

Por Orden TAS/1991/2006, de 8 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 23), se convocó concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, y por Orden TAS/2425/2006, 
de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 26) se declaró inhábil 
el mes de agosto, a efectos del cómputo de plazos en el citado con-
curso. De acuerdo con lo previsto en la base décima de dicha convo-
catoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, en lo que se 

refiere al plazo de resolución del presente concurso, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos y procedimientos se establecen en las 
bases de la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el 
mencionado Reglamento General, de 10 de marzo de 1995, sobre 
plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valora-
ción de méritos alegados según baremo establecido y previa pro-
puesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valoración a la 
que hace referencia la base octava de la citada Orden TAS/1991/2006 
de 8 de junio, este Ministerio, en uso de las facultades que tiene con-
feridas, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de 
Méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.–El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente Orden.

Tercero.–Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos 
funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servi-
cios especiales o de excedencia para el cuidado de hijos, no será 
necesario que formalicen la toma de posesión del destino que les 
corresponda hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio 
activo.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través de este 
concurso deberá permanecer en el puesto de trabajo adjudicado un 
mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de 
provisión, salvo en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o del 
mismo Departamento ministerial, en defecto de aquélla o en los 
supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1 e) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de 
supresión del puesto de trabajo.

Quinto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de 
indemnización por concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella 
Jurisdicción o, potestativamente y con carácter previo, recurso de 
Reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la 
Ley 4/1999).

Madrid, 9 de octubre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), el Secretario 
de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 


